
KftJMERO 167. MIERCOLES 6 DE JULIO DE 1835. (G CTOS.) 

Bë suscribe à este periódico, 
qué sale los miércoles y Saba-
«los. en la imprenta de don 
Manuel Santamaria á 10 rs. 
jtiensuaies llevado á la casa de 
los Sres. snscritores. 

^ftLi En las Provincias á 12 rs. 
al mes franco de porte. 

M W ^ avises ó articulas se 
V r e m i t i r á n á la redacción fran-

c ü s Porte^ s*n cujo recuisit® 
no se recibirán. 

seeee 

BOLETÏI OFICIAL DE ALMERIA. 

ARTICULO DE.OFICIO. 

GOBIERNO CIYIL DE L A MISMA, 

Circular. —Niuii. 203. 

, Z Por el Ministerio Aela .Gobernación â<d 
Mein o, se ha comunicado à este Gobierno civil 
la Jieal orden siguiente,' 
- «S. M» la Reina Gobernadora, que considé-
ra asegurada la tranquilidad interior de los pae«* 
blós y la defensa del Trono de su augusta Hija 
la Reina nuestra Señora Doña ISABEL 1L con 
el establecimiento de la Guardia jNacional según 
Jas bases consignadas en là ley de 23 de Marzo 
del año anterior y Real decreto de 5 de Febrera 
líltiroo, no lia podido menos de lijar su sobe-
rana atención en tan interesante obgetoyni.de 
sotar en consecuencia la lentitud con que se pro-
cede en algunos pueblos y provincias :á la orga-. 
jíizacion de aquella fuerza ian> importante por. 
sí misma, y, tan recomendada adecias à los; Go-
bernadores civiles. Deseando por ¿o misino qae 
se dé á esta rinst itucion el impulso que merece, 
jha tenido á bien mandar: > ^ 

1. ° Qsielos, Gobernadores civiles; cornur>i-
quen inmediatamente las órdenes correspondiez-; 
te? para qucdesdeJuego se proceda á la orga-s 
nizacion dei dicha fuerza en ios pueblos donde auu 
»ose hubiese verificado. 

2. ° Esí a operacio'n , asi como los nombra-c 
fnieEttos de Oficiales, de Compañía > Sargentos y 
Cabos., deberá bailarse ejecutada para ei día 15-
de Julio precisamente, asi por parte de los pue-
blos , como por Ja de los Gobernadores civiles y. 
Bip utaciones provinciales. 
•v -3. ° Las elecciunes de Gefes y Oficiales de Pia-

. ¿a mayor de los batallones o escuadroues de los 
pueblos,, paelides,distritos o cautones, donde-Jos» 
hubiese, y no estuviesen hechas, se haráu necesa-

riamente-en los quince últimos dias del espresa» 
do mes de Julio, y de modo que el 30 del mis¿ 
mo mes se bailen las propuestas para dichos em-
pleos en poder de los Gobernadores civiles, quie-
nes las remitirán sin de mora á este Miuisterio 
en los términos prevenidos en ei Real decreto efe 
6 de Febrero. 

4. ° Como verificada esta operacion debe 
considerarse organizada y en el completo de sus 
plazas lafuerza de cada pueblo , se formará en 
seguida por los Ayuntamientos , en unión con 
los respectivos Comandantes efectivos ó acciden-
tales"y un éstado de aquella arreglado al modelo 
numero 1. ° , el cual se remitirá al Gobernador 
civil en el : primer correo siguiente al dia 1. c dé 
Agosto , sin que obste para verificarlo el que nú 
se hayan recibido los Reales Títulos que deben' 
espedirse pér este Ministerio á los Gefes y ofi-
ciales dé Pisca mayor , aunque en el estado sé 
tengan por «csisteiites los empleos á que deben 
referirse. 

Si 0.,v Como en algunas provincias se han for-
nido ios batallones y escuadrones por partidos, 
distritos y camiones, concurriendo á ello los pue-
blos de que ^stos se componen con su fuerza res-
pectiva, solo se dará el estado de esta por el' 
pueblo qtte fesga cabeza, ó que dé nombre al ba-
tallón ó batallones ; pero se espresará por nota 
en el estado los pueblos que concurren á la for-
mación̂  del batallón ó escuadrón , y la fuerza ó 
número de hombres que aá cada uno. 

6. s Los-Ayuntamientos de aquellos pueblos, 
que formen compañía^ batailou 6 escuadrón con: 

otro ú otrbs, espresarán por nota en el estado que 
la fuerza de aquel pueblo compone parte del 
batallón ó escuadrón, cuya denominación s® 
dirá. 

7. ° Los de aquellas poblaciones cuya Guar-
dia ^Nacional sea independiente, darán el coires-> 
Dondienle estado de su fuerza espresando la de-
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nominación 3el cuerpo que forme» sea compañía,, 
mUadóCc. 

8. ° En los pueblos en donde hubiere bata-
llones , escuadrones ó Compañías de Artillería, 
Zapadores ó bomberos , se formará: estado sepa-
rado de estas armas , siguiendo el misnio urden 
que se manifiesta en. el modela número pri-
mero. 

9. ° Inmediatamente que los Gobernadores 
civiles hayan reunida todos estos estados y noti-
cias , formarán uno general de la provincia de 
su mando , según el modelo número 2. ° , y lo 
remitirán desde luego á este Ministerio > en don-
de deberá estar para el dia 20 de Agosto. 

S. M. espera del celo de Y. S. la mayor ac-
tividad en este servieio, y verá con satisfacción 
que le ilena con puntualidad y esmero • á cuyo 
efecto lo Oigo á V. S. de Real orden , comuni-
cada poT el Sr. Secretario -del Despacho de la 
Gobernación del Reino, para su inteligencia y 
cumplimiento.» 

Cuja soberana disposición traslado á W . 
•para que penetrados del importante objeto áque 
se dirige , la cumplan sin levantar mano con la 
brevedad j preferencia que seecsige% Dios guar-
de á VF. muchos años. Almería 5 de Julio de 
1836.*=E. G. C. I. , José de Tovar y Tovar. 
§res. Presidentes y Ajnntamientos de la Pro» 
vincia. 

0:ra.=Num. 204. 

El Sr. Subsecretario del Ministerio de la. 
Gobernación del Reino , con fecha'M del an-
terior se ha servido comunicarme la Real orden-
siguiente. - ... 

«El Sr, Secretario interino del Despacho de 
Hacienda ba comunicado al de la Gobernación 
del Reino, en 12 del actual , la Real orden,si-
guiente. 

He d*do cuenta á S, M. la Reina Goberna 
dora d<l espediente promovido por el antecesor 
de V. E. sobre la necesidad de tomar ea consi-
deración el aumento de gastos que ocasionan en 
el presupuesto el abonar á los cesantes, á quie-
nes se encarga en comision algún destino, el suel-
do que le corresponde con arreglo ai; Real de-
creto de 3 de Abril de 1828 ; y enterada S,. M» 
se ba servido declarar, conformándose con el pa-
recer del Consejo de Ministros, qué todo em-
pleado civil cesante á quien se encangue interi-
namente ó en comision un destino ,.á no prefe-
rir el sueldo que por clasificación le correspon-
da , debe disfrutar el señalado por Reglamento 
a) destino que se le encargue ; y qué está -obU« 
gado á desempeñarlo siendo igual ó superior en, 
rango y consideración al mayor que obtuvo ea. 
propiedad, aun cuando el sueldo t sea menor, 
siempre que para ello no tenga que salir de la 
Península. De Real orden lo digo ¿ V. E. para 
los efectos oportunos-

De la propia Real orden, comunicada por 
el espresado Sr. Secretario del Despaclio de la 
Gobernación del Reino , lo traslado á V. S . para 
los misinos fines.» 

Lo que he dispuesto se inserte en el boletín 
ojicial de la provincia para su debida publici-

dad. Almena % de Jidio de 1 £ 3 6 . = £ . Gv C. 
/ . > José Tovar y Tovar. 

Otra.—.Nám. 205. " 

El Contador del Ministerio de Id údbcr* 
-nación del Reino , con fecha 25 del anterior 
me dice lo siguiente. 

«El Ecsmo. Sr* Secretario de Estado y del 
Despacho de la Gobernación del Reino, me? 
dice de Real orden con fecba 12 del actual 16 
que sigue» 

En vistia de la consulta de V» S. de 1o dé 
Mayo último sobre si los eclesiásticos están obli-
gados á obtener el pase para viajar dentro del 
radio de ocho leguas del pueblo de su residen-» 
cia , se ha servido S* M. la Reina Gobernado-
ra resolver; que ios eclesiásticos se hallan en el 
mismo caso que k s detoas personas-qüe tienen 
obligación de sacar pase para viajar en la referi-
da distancia«. 

Lo qtie traslado a V. S. para sti inteligencia 
y efectos correspondientes. 

Lo que he dispuesto se inserte en el boletín 
oficial de la provincia * para, que tenga el map-
puntual cumplimiento i Almería 2 de Julio de 
1836.—E. G-% C. I. , José Tovar y Tovar. 

COMANDANCIA GEISER AL DE LA 

Provincia de Almería. 

Orden de la Plaza del 4 al 5 de Julio de Í836, 

El Ecsmo* Sr. Capitan general de este 
distrito, con fechad del mes anterior meco-
municmX la orden que sigue. * 

í «Eli Ecsmo. Sr. Capitan general de Anda-
lucía:, con fecba 2>4 del actual me dice lo si-
guiente. 

Ecsmo. Sr.—Habiéndose reunido en esta Pia-
ra el once del* actual el Consejo de Guerra de 
Sresi Oficiales generales para fallar la causa es-
crita: contra el'coronel retirado don Joan Árjona, 
iniciado de no haber cumplido con el deber 
que le impone el mando de las armas que tenis 
¿su cargo, en el alboroto ocurrido en Car mo-
na en la noche del 11 de Noviembre último , y 
h» declarado el indicado tribunal al referido 
coronel -Arjoña absuelto de todo cargo , y qua 
el seguimiento de la causa no perjudique a su 
honor y buena repntacion. Y en cumplimiento 
de: io mandado en la Real orden de 8 de Octu-s» 
de 1830 lo comunico á V. E. á los efectos pre-
venidos en la ordenanza general del Ejército. -

Loque traslado á V. S. para que se sirva/ 
insertarlo en la orden de la Plaza.» 

Lo que se Jiace saber d la guarnición dé 
esta Plaza para los efectos convenientes^ —Jo-
sé Caparros. >' 

(Sigue él modeló número 1. ° quese cita en 
la Real orden comunicada por el Gobierno civil 
número 203 inserta en este misma boletín i ) 
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Almería 4 de Julio. 
- f 

REMITIDO. 

Sr. Redactor del boletín ojiciaL 
He visto en el Numero 164 je su apreciadle 

periàdico , que se preguntan las causas porgue 
en GergaJ no se halla organizada la G. N., y por 
que «ose quede esta pregunta siu coutestacion, 
be procurado informarme á fondo del particular, 
y lie sabido, que á consecuencia del Real ùecre-
ío de 16 de Febrero de 1834 en que se manda-
ba la formación de la M. V, , se organizó una 
sección -de 57 individuos , número escesivo á el 
que con arreglo -al mismo correspondía á la ¡po-
blación. Que en 25 ele Abril de 1835 sê  publi-
có la ley orgánica de 23 de Marzo , y á su con-
secuencia se hizo ei alistamiento que la miasma 
previene , resultando un total de 272 alistados, 
coa cuya fuerza se formó un batallón de 4 cam-
pali ias , y remitieron las propuestas de gefes y 
oficiales á la Comandancia general de la provin-
cia , quien contestó debiao formarse solo ? dos 
compañías; el Ayuntamiento no se conformó 
con esta determinación por conceptuarla opues-
ta al articulo 8. ° de dicha ley orgánica , y asi 
lo hice presente en tres de Junio á la misma co-
mandancia general. En este estado se recibió 
m> oficio que con fecha 12 de Junio dirigió la 
Capitanía general de Granada, previniendo que 
por abora è ínterin resolvía otra cosa se suspen-
diese toda operaciou relativa al alistamiento y orr 
gai¡;z vion de la M. V. que no estimaba por con-
ven iei te 5C instalase i hasta tanto no se asegurase 
de la legalidad y acierto con que se había proce-
dido en aquel interesante servicio., presentándose 
en seguida un oficia! de caballería que inspeccio-
nó el espediente, v sin duda por lo que^4«form.ó, 
cijo la ComaíidaiK;ia,ge¡ieral en 6 del siguiente 
Julio que S. E. habia resuelto se constituyesen 
únicamente tres compañías para las cuales se hi-
cieron las "correspondientes propuestas en 11 dei 
mismo. Enseguida con visla de la circular de 12 

O - • —— 
de Abril para que se aumentase la M. V. y-se 
movilizase una compañía de cada batallón, á pe-
sar de que Gergal no lo tenia, abrió de nuevo el 
gastamiento , se aumentó la fuerza hasta 284 in-
dividuos., se formó la compañía que debia movi-
lizarse j y hechas las propuestas de sur oficiales 
se remitieron al Sr. Comandante general eh 19 
de Agosto del mismo año, sin que basta ahora 
haya contestado ni aun el recibo de unas ni otras. 

Instalado el nuevo Ayuntamiento en 11 de 
Octubre , una de sus primeras atencio.i5R^fugaJ.a 
organización de este ¿uerpo, para lo cual dirigió 
una esposicion al Sr. Gobernador, civil de la pro-
vincia para qne se sirviera reclamar la aproba-
ción de dichas propuestas , ó adoptase las medi-
das que conceptuase mas justas para llevar á ca-
bo una obra de tanto ínteres á la causa pública, 
contestando dicho Sr. , qae la babia pasado á 
Autoridad militar á quien correspondía su co-
nocimiento, y por estase pidió unestado de fuer-
zo, asegurando que si era posible se formaría ba-
tallón , cuyo estado se le remitió en .23 de No-
viembre sin que hubiese resultas algunas. 

Habiendo acudido el presidente del Ayunta» 
miento al Ecsmo. Sr. Capitau general de Grana-
da , manifestando el estado en que se hallaba su 
G. N. , dio orden al Comandante general de 
Almería , para que se organizase cuanto antes, y 
la comunicó designando la clase de personas do 
que debia componerse , y pidiendo una lista no-
minal de ellas, que le fué remitida sin deten-
ción: en este acto vino el Real decreto de 5 do 
Febrero de este año,é inmediatamente acudió 
el Ayuntamiento al Gobierno civil , consultán-
dole si debia proceder á la elección de oficiales 
con arreglo al mismo , y sin esperar la resolución 
de la Autoridad militar; pero contestándole que 
competía á esta la decisión de este punto, y pre-
viniéndole la misma, que dividiese la fuerza en-
dos compañías , se verificó asi, y becha la elec-
ción , se remitió al Sr. Gobernador civil en 24 
de Marzo. Hallándose en el caso el Ayuntamien-
to de acreditar los aumentos que había tenido 
esta fuerza , ó causas en contrario, no pudo me-
nos de esponer en 2 de Mayo , que el entorpe-
cimiento en un servicio tan interesante , lo oca-
sionaba los obstáculos de parte de la Autoridad 
militar, y falta de resolución á las elecciones^ 
asi qué en 17 del mismo Mayo se .devolvieron 
porque según se espresa , no reunían los electos 
el número de votos compétente, para cuya nne-
va elección señaló el Ayuntamiento el Domingo 
5 de Junio como mas inmediato á el día en quo 
se recibió la orden , coxnunicaudo la suya ¿ el 
que en clase de comandante accidental manda-
ba la fuerza , medio por ei cual, sin duda, con-
ceptuó mas fácil la reunión , mas como este se 
negase á ello, tal vez por alguna influencia, 
fundado ei Ayuntamiento , acaso , en su opinión 
lo consultó al Gobierno civil , por quien nada 
sei ba resuelto , habiéndose hecho público quo 
el comandante accidental bajó á la Capital., y por 
influencia con alguna otra Autoridad , consiguió 
no ŝe hiciese mérito de la esposicion del Ayun-
tamiento ; pero este sin embajgo , convocó por 
si ¿ y hecha de nuevo la elección, la remitió 
en': 20 de Junio , ignorando si se ha recibido.. 

.Creo quedan satisfechos los deseos del señor 
Preguntón, de quien apreciaría: infinito dijese 
ahora que causa, infiere, sea la que tiene para-
lizada la organización de la G- N. de Gerg&K 
Esáe V. su afectísimo S. S. Q. S. M. B. . El 
Jiespondon. y 

* í: ANUNCIO. i 
í * «* 
-En los almagres de la caí^administraeíam 

del; Ecsmo. Sr. Conde de Altamira en Huéci-
ja se vendeií" todas fias eesisteñeias de grano« 
que hay , á los precios siguientes : trigo su-
perior á 54 rs:; la fanega , centeno id. á 40: pa-
nizo id. á 36 y la de cebada id; á 24 ; advir-
tieñdo para conoclniiento de los jmeblos inmedia-
tosJque siempre se han surtido de dichos grane-
ros , que si en esta Capital sufrieses alguna alte-
ración los precios que actualmente disfrutan fot 
granos , se hará igual aumento ó baja en los de 
que! pueblo. 

IMPRENTA DEL GOBIERNO. 
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